
* Ctútlt
\

t '

GOrltulN
W
O DE MIINDOZA

IERI0 t)E G0llttlto

DECRETO N"
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VISTO
se tramita,la modif icación de

I

el Expediente No 2810-D-06-02369,
los ArtÍculos 3ro. y 7mo. del Decretomediante el  cual

N ' 1 2 3 7 / 0 1 ; y

. 'NSIDERANDo: 
eue el decreto mencionado introduce

modif icaciones al Artfculo 195 del Decreto N" 313/85, identif icando subcategorias
dentro de la categoría de los tf tulos habil i tantes.

Que respecto a la Subcategoría b1 se refiere
exclusivamente a los tí tulos profesionales directamente vinculados con la asignatura,
área o espacio curricular, más la Cert i f icación de Capacitación Pedagógica para
Profesionles y Técnicos Superiores no docentes.

asignatura, área o espacio curricurar ,..31:.J3i ill:T,1"';"rd""":t""tffi:.il&??" ?11 J:
los casos en que el  cursado de la carrera comprendiera todas las asignaturas
especif icas de la formación docente.

Que en consecuencia la modif icación
propuesta responde a una autént ica necesidad de valorar adecuadamente los t í tulos
de Profesor para los casos en que, por su competencia, debieran ser categorizados
como hab i l i tan tes .

Qr¡e debido a la lncorporación de nuevas
tecnologfas es necesario acreditar capacitación específ ica que permita el  acceso a
los cargos de Preceptor y Secretar io.
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Que la Dirección de Asuntos Juridicos de la
Dirección General de Escuelas ha manifestado no tener objeciones legales que
formular a la modif icación propuesta al Decreto N" 1237101

Por e l lo ,

EL

vTCNGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
NN EJERCICIO DEL PODIIR DJECUTIVO

DECRETA:

Art icu lo 1ro, -  Sust i túyase e l  Ar t ícu lo 195 'del  Decreto N" 313/85 y  sus
modif icatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 195": Son t i tulos para ejercer la Educación
Ciclo) y Polimodal, en establecimientos dependientes del
s igu ientes:

1-Profesor :

General Básica (Tercet
Gobierno Escolar'  los

de Puntaje Habi l i tante cuando e
base sea menor a 1800 horas relc

a) Docente: Título de Profesor en la asignatura, área o espacio curricular,
b) Habil i tante: Determinense las siguientes Subcategorías para los t i tulos

habi l i tantes:

b,1.- TÍtulo Profesional directamente vinculado con la asignatura, área c
espacio curricular; más la Cert i f icación de Capacita-óión Pedagógica para
Profesionales y Técnicos Superiores no Docentes. Titulo de Profesor afin cor
la asignatura, área o espacio curricular.

b,2.- Título Profesional directamente vinculado con la asignatura,área c
espacio curricular.

En todos los casos, para la cobertura de cargos docentes los tí tulo:
identif icados en la Subcategoría b. '1-excluirá a cualquter otro tí tulo habil i tante.

A tal efecto, la Junta Calif icadora de Méritos para la Enseñanza Genera
Básica (Tercer Ciclo) y Polimodal deberá extender Bono de Puntajt
diferenciado, identif icandb las Subcategorías b.1. y b.2.

En ningún caso deberá emit irse Bono
Título Profesional y/o Técnico Superior de

E9 FOTOGOPIA
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c) supletorio: Títulos Terciarios menores a 1BO0 horas reloj y TÍtulot

s'ecundarios, af ines con el contenido cultural y técnico de la especial idad.

a) Docente: Titulo universitario o Terciario de la especial idad
b) Habil i tante: Técnico en la especial idad.
cj Supletorio: Título de Nivel Medio/Polimodal, más la cert i f icación de la
Especial idad otorgada por organismos oficiales.

3.- Preceptor:

a) Docente: Técnico superior en Preceptoría Escotar, .  Maestro Norma

Nacional, Profesor de Nivel Superior, Profesor de Nivel lnicial o Primario cor

curso de'especial ización, que incluya el dominio de las nuevas tecnologias'
nl Hanit i tante: Título Oe'Ñivel Meciio/polimodal con orientación administrativ¿

o docente y curso de especial izaciÓn que incluya el dominio de nuevar
l a n n n l n n í a c

; ; iüff i io: Título de Nivel Medio/Polimodal con curso de especial izpciÓr
que incluya el dominio de nuevas tecnologias
Éi;"q;i ; i ;oer cuiso de especial ización pára los tí tulos suplelorios' sólo re.gir i
. -  - - -  r ^ ^  ^ ^ ^ : - ^ - ¡ ^ ^  t  , , F . i n ran  i ncn r i n l a  nnn  qn to r i o r i dad  en  eS ta  A fg¿puru ior aspirantes que no se hubieran inscripto con anterioridad en esta Are¿

ante la Junta Calif icadora de Méritos.

4.- Secretario:

a) Docente: Profesor de Nrvel superior y Maestro Normal Nacional con curs(

db especial ización que incluya el dominio de nuevas tecnologías'
Uj Hunil¡tunte: Título de Niv'el Medio/Polimodal con orientación administrativi

o docente y curso de especial izaciÓn que incluya el dominio de nuevar

tecnologías.
c¡ supiótorio: Título de Nivel Medio/Polimodal con curso de especial izaciót
que incluya eldominio de nuevas tecnologias
El requisúo del curso de especial ización pára los tí tulos supletorlos, sÓlo regir i
para los aspirantes que no se hubieran inscripto con anterioridad en esta Arei

ante la Junta Calificadora de Méritos

5,- Bibl iotecario:
a) Docenie: Título de Bibl iotecario Nivel Superior '
ni Huuit i tunte: Titulo de Nivel Superior con curso de especial ización.

"Í 
éupr.tot io: Título de Nivel Medio/Polimodal con curso o cert i f icado d

glutioiecotogia otorgado por la autoridad nacional o provincial '  Técnicos d

Nivel Superior, Técnicos de Nynl Medio/Polimodal '"
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ArtÍculo 2do: sustitúyase el Artículo 206 del Decreto No 313/85 y st-

modif icatorios, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artfculo 206: Para la asignaciÓn de puntaje, la Junta Calif icadora de Méritos
para la Enseñanza General Básica (Tercer Ciclo) y Polimodal se regirá por la
siguiente valoración:

1. -  Tí tu los:
á) Docente: .  ' .  '  16 Puntos'
u) Hauit i tante b-1 .. .

Habi l i tante b-2. ' . . . .  "  10 Puntos '
c)Supletorio 5 Puntos

-Post f tu los:
-Actual izac ión Académica. , . , , . . . . . . . . . . ,  . . , .  0 ,750 puntos '
-Especia l izac ión Super ior . . . . . . . . . . .  ,  '1 ,000 puntos
-Dip lomatura Super ior . . ,  , ' . . ' .  1 ,500 puntos '

-Técnicos y/o Profesional de Nivel Superior... . .  ""2 puntos'
-Postgrados:
-Espeó ia l i zac iones . . . . . . . . .  . ' . . , . . , 2  pun tos
-Maestr ía . , . .  " '  " "  4  Puntos
-Doctorados ' "  '5Puntos '

3 .  -  Ant iqüedad:

3.1- PARA PROFESOR Y MAESTRO DE ENSEÑANZA PRÁCTICA

1- Por cada año de ejercicio efectivo en la docencia media, alfrente de la cr

tedra o en cargos dirbctivos, un punto por año, en los primeros diez años d

aciuación. hasta un máximo de ... . . .  " 10 puntor

frente de
11 "  año

5 punto

(

2- Por cada año de
cátedra o en cargos
hasta un máximo de

3- Por cada año de
0,25 puntos por año,

eiercicio efectivo en la docencia media, al
d' irectivos, 0,5 puntos por año a part ir del

ejercicio de la docencia pr imaria al  f rente de alumno

h a s t a  u n  m á x i m o  d e  . . . . . .  ' .  . . ' .  2 , 5  p u n t o

SD S$ C:ct-lr,.ii$'ilt-lfr,.
.4 t-¡ , I
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4- Por cada año de ejercicio en la docencia superior al frente de alumnos
0,25 puntos por año, hasta máximo de ...  . .  2,S puntos

5- Por cada año de ejercic io como preceptor0,15 puntos por  año,  hasta ur
máximo de 1 ,5  pun tos

3.2- PARA AYUDANTE DE TRABAJOS PRÁCTICOS

a ) Por cada año desempeñado
como Jefe de laboratorio. un

como Ayudante de Trabajos Práct icos r
punto por año en los pr imeros diez añor

'10 puntos

Laborator io,  0,{
un  máx imo dr

de actuación

b) Por cada año desempeñado como A.T.p. o Jefe de
puntos por año, a part i r  del  1 1" año V hasta

5 puntos

c) Por cada año de ejercicio en la docencia media, 0,25 puntos por año
hasta un máximo de . . . . . .  . .2 ,S puntos

d) Por cada año de ejercicio en la docencia primaria y/o superior.0,1{
pun tos  po r  año  has ta  un  máx imo  de  . . . . . , . . . . , , . .  . . .  .  1 ,S  pun tos

3.3- PARA PRECEPTOR

a) Por cada año desempeñado como Preceptor o Jefe de preceptores, un s
n ¡  ¡ n l a  n ^ -  ^  A ^purru pur  ar  ru gn los pr imeros d iez años de actuación 10 puntos.  a

b) Por cada año desempeñado como Preceptor o Jefe de Preceptores
medio punto por año, a part ir del I ' l '  año y hasta un máximo dr

. . . . . . . . 5 , 0  pun tos

c) Por cada año de ejercicio en la docencra media 0,25 puntos por añc
hasta un máximo de . . . . . .  .  2 ,5 puntos

d) Por cada año de ejercicio en la docencia primaria y/o superior 0,11
pun tos  po r  año ,  has ta  un  máx imo  de  . . . . . . . , . . . . . .  . . ,  1 ,5  pun tos

3.4, PARA SECRETARIO.

a) Por cada año desempeñado como Secretario, un punto por año en lo
d iez años de actuación . . .  . . .  . .  1  0 ountos

$S¿@ ().t.,l,$*-üi.-ril,
rl /'-\. ¡ |( ,/.,{,wu \.,
oMcrnla netrrNñ-.*¡
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Por cada año desempeñado como Secreiario, medío punto por año, ¿
pa r t i r de l l l "  añoyhas taunmáx imode . . . . , .  5 , 0pun tos .

Por cada año desempeñado en la docencia 0,25 puntos por año hast¿
un  máx imo  de  , . , . . ,

Por haberse desempeñado como Preceptor 0,15 puntos por año hasta
un  máx imo  de . , . . ,  1 ,5  pun tos

3.5. PARA BIBL¡OTECARIO.

a) Por cada año desempeñado en el  cargo un punto por año en lol
primeros diez años cle. actuación

b) Por cada año desempeñado como Bibl iotecario medio punto por año ¿
par t i r  de l  1  '1 "  año y  has ta  un  máx imo de.  . . . . . . . . . . . . .  .  . .  . .  5 ,0  puntos

c) Por cada año de ejercic io en la docencia media 0,25 puntos por año 5
h a s t a  u n  m á x i m o  d e . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 , 5  p u n t o s

d) Por cada año de ejercic io en la docencia pr imaria y/o superior,0,1[
puntos  por  año y  has ta  un  máx imo de, . . . , , .  . . . . . . . .  1 ,5  pur r tos .

El puntaje a asignar en los dist intos ítems no es acumulable, cuando e
ejercicio de la docencia haya sido simultáneo y en todos los casos se
considerará el que otorgue mayor puntaje.

A los efectos del cómputo de la ant igüedad docente no se considerarán las
ayudantías de cátedra, desempeñadas en facultades e lnst i tutos Superiores
durante el  t ranscurso de la carrera, en cal idad de alumno. Toda fracciór
superior a seis meses se computará como un año de ant igüedad."

4- 'Concepto Profesional :

a )  D i s t i n g u i d o . . .  . , .  . . .  . . 0 , 5  p u n t o s  p o r  a ñ o
b )  M u y  B u e n o . . .  . . . . . . 0 , 2 5  p u n t o s  p o r  a ñ o

Los postulantes que, en el  momento de la inscr ipción o actual ización dr
legajos, no dispongan de su concepto profesional por no haberlo expedido e
establecimiento en que se desempeñan, deberán recabar el  mismo, en e
plazo que la Junta determine y que en ningún caso podrá exceder de treint¿
días corr idos,

,,i,

b)

c)

rl\(r1,, 
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'  La Dirección General  de Escuelas dete,,ninara el  puntaje a otorgar en los
Ítems siguientes:
a) Por trabajos de carácter docente o relat ivo a Educación o a la función a

desempeñar, pgbl icados o inéditos.
b) Por trabajos de carácter cient i f ico, publ icados o inéditos directamente

relacionados con la asignatura o la función a desempeñar.
c) Por conferencias o cursos dictados relat ivos a la asignatura, a temas de

educación o a la función a desemoeñar.
d) Por la realización de Trayectos Curriculares Diferenciados y aprobados.
e) Por estudios de perfeccionamiento o aciual ización relat ivos a la

especial idad o a temas de educación of ic ialmente cert i f icados.
f)  Por antecedentes laborales de carácter docente; actuaciones o funciones

destacadas relacionadas con la docencia, comisiones of ic iales, actuación
en congresos o ser¡ inal  ios.

g) Por haber obtenido dist inciones o menciones por trabajos docentes,
cient i f icos o técnicos directamente vinculados con la asignatura con la
función a desempeñar, ' ,

Aft iqulo 2do'-  Establézcase que el  presente Decreto entrará en vigencia a
part i r  de su publ icación en el  Boletfn Ofic ial .

Art iculo 3ro' '  Comuníquese, publíquese, désó al  Regisiro Ofic ial  y archívese.
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